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			Los animales como sujetos de derechos: una categoría jurídica en disputa

			Resumen

			Esta obra analiza y cuestiona, desde una mirada abolicionista, el estatus jurídico de los demás animales en varias ramas del derecho en Colombia, América Latina y otros países, como Estados Unidos, Francia, España y Reino Unido. El tema central es la necesidad de descosificarlos, para que adquieran el estatus de sujetos de derechos. El objetivo del libro es determinar las razones por las cuales los animales son vistos como cosas, propone alternativas para una nueva categorización e identifica los avances nacionales e internacionales en esta materia. Lo anterior se desarrolla a través de la metodología cualitativa, usando como fuentes la doctrina, la normatividad, la jurisprudencia y nueve entrevistas a expertos, quienes exponen el estado de la cuestión en sus países. En este libro, el lector encontrará el trato que el derecho colombiano le da a los animales y algunas recomendaciones para cambiar y mejorar esta situación.
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			Animals as Subjects of Rights: A Legal Category in Dispute

			Abstract

			This work analyzes and questions, from an abolitionist perspective, the legal status of other animals in various branches of law in Colombia, Latin America, and other countries, such as the United States, France, Spain, and the United Kingdom. The central theme is the need to de-objectify them so that they acquire the status of subjects of rights. This book aims to determine why animals are seen as things, proposes alternatives for a new categorization, and identifies national and international advances in this matter. This is developed through qualitative methodology, using as sources the doctrine, regulations, jurisprudence, and nine interviews with experts who present the state of the issue in their countries. This book will provide the reader with a description of how Colombian law treats animals and some recommendations to change and improve this situation.

			Key words: law; laws and decrees; animal rights; subjects of rights; welfarism; utilitarianism; abolitionism.
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			Prólogo
Un libro universal


			Lectoras, lectores, el libro que tienen entre sus manos, Los animales como sujetos de derechos: una categoría jurídica en disputa, es un libro extraordinario en el sentido primero de la palabra, es decir, que sale de lo ordinario. No lo digo porque conozco a su autora; es precisamente lo contrario: no la conozco realmente. Extraordinario, porque lo considero uno de los más importantes tratados de derecho animal escritos en el mundo. Lo que me impresiona más cuando lo leo es que es un tratado mundial de derecho animal que nos lleva a lo que ningún jurista había hecho hasta ahora: comparar los derechos animales en el mundo y sus limitaciones propias tanto políticas como culturales. Esta manera de pensar el derecho animal desde el mundo mismo me hace pensar que este tratado cosmopolítico está destinado a vivir una larga vida, ya que alimentará una infinita diversidad de públicos obsesionados por la gran, y cada vez más importante, cuestión animal. La fuerza de este libro es que creará sus públicos de lectores a partir, y gracias, a esta dimensión cosmopolítica tan enriquecedora.

			Lectoras, lectores, lo que hace que un libro puede describirse como importante es también su capacidad de salir de la estrechez de su propio mundo para abrirse a la complejidad y la diversidad de las culturas humanas. Y no solamente humanas. Este libro, en el fondo, y es su segunda dimensión extraordinaria, ¡es universal! Ello no quiere decir que no haya sido escrito en una cultura dada, pero sí más bien que existe, en su autora, un deseo admirable: pensar desde un punto de vista no reductible a ningún país, a ninguna cultura, a ningún mundo particular. Esta manera universal de pensar el derecho me sorprende mucho porque es poco frecuente. La inmensa mayoría de los juristas no piensan el derecho como universal, es decir, no dependiente de una cultura dada y aún menos hacen el esfuerzo de tomar en cuenta otras formas de pensarlo. Nunca me gustó este conservadurismo intelectual. La autora de este tratado universal de derecho animal no es en nada conservadora ni una jurista como las otras, porque para ella el derecho es un saber destinado a mundializarse, lo que quiere decir abrirse a la alteridad cultural, lo que llamamos, en filosofía, la “diferencia fundamental”. Pienso sinceramente que este tratado es el primer tratado de derecho con base en el concepto filosófico de diferencia derridiana.

			Lectoras, lectores, este libro es tan distinto de todos, y lo otro que me impresiona, no solamente por cosmopolítico y universal, pero sobre todo porque habla de un mundo: el mundo animal, al que no perteneceremos nunca. Sería mentirse creer lo contrario. Aunque seamos animales, esta idea es incuestionable: no somos animales como los otros animales, fuera de toda jerarquización antropocéntrica. Somos animales humanos y todo lo que podemos pensar de los otros animales no humanos dependerá siempre de este punto de vista logocéntrico, que no debe ser ni antropomórfico ni antropocéntrico. De allí la dimensión extraordinaria de este tratado: aceptar hablar en toda conciencia para las otras especies animales a partir de la especie animal humana, que es la única en tener el lenguaje escrito. ¡Enorme e inmensa responsabilidad! Este tratado de derecho animal, presentado de manera pedagógica, la asume con profundidad e inteligencia no solamente jurídica, sino también política y ética. Y cuando existe tal responsabilidad, no puede no existir la respuesta del Otro, respuesta aún más extraordinaria cuando aquí el Otro es el todo Otro, es decir, el animal no humano o, más bien dicho, el viviente animal no humano. Todo ello quiere decir, en el fondo, que un tratado como este no puede haber sido escrito desde otro punto de vista que el del viviente animal no humano. La autora debe haberse animalizado para escribirlo con su cuerpo. Un libro no se escribe solo con la mente. De allí mi admiración por su contenido y la forma ética de vida a partir de la cual ha sido pensado y escrito, con el corazón. Yo no deseaba otra cosa que esa escritura a partir de la empatía. No se puede escribir seriamente de otra forma.

			Patrick Llored

			Profesor de la Universidad de Lyon (Francia),
experto en ética animal

		


		
			Introducción


			El hombre es la única criatura que
consume sin producir. No da leche, no
pone huevos, es demasiado débil para
tirar del arado, no corre con rapidez
suficiente para atrapar conejos.
Sin embargo, es dueño y señor de todos
los animales [...]

			George Orwell, Rebelión en la granja

			Como lo enunció Stone (1972), cada sucesiva extensión de derechos ha sido impensable inicialmente. Acostumbrados como estamos a creer que aquello a lo que el derecho civil ha nombrado como “cosas”, los animales y la naturaleza, no tiene derechos, plantear lo contrario provoca resistencias —algunas muy fuertes— a ese camino que muchos desean explorar.

			La cuestión animal tiene antecedentes remotos en la antigüedad europea. En la Grecia antigua, Plutarco, Pitágoras y Eliano debatieron la justicia para los demás animales, su posible racionalidad, su comportamiento, la relación con los humanos y el vegetarianismo. Pitágoras y Plutarco fueron precursores en la lucha, vigente hoy, contra el “carnismo”, término acuñado por Melanie Joy, “para referirse al sistema de creencias que engloba a las personas que se alimentan de productos de origen animal” (Puerta Gil, 2017, p. 218). Posteriormente, Henry Stephens Salt (1894) publicó su libro Animals’ rights: Considered in relation to social progress, en el Reino Unido, defendiendo con vehemencia la necesidad de concederles derechos a los demás animales, y en América Latina, en los años veinte del siglo xx, un pensador peruano, el profesor Alfredo González Prada, con su tesis académica, sugirió el reconocimiento de sus derechos en su natal Perú.

			Durante el siglo xix se produjeron varias normatividades que aspiraban a reducir el sufrimiento de los animales y algunas normas en contra de la crueldad contra ellos. En el siglo xx, el derecho animal aspira, entre otros fines, a proteger jurídicamente a los animales distintos de la especie humana. Existen muchas corrientes, pero hay dos que son principales, que además corresponden al marco teórico básico de esta obra: una proteccionista y bienestarista, empeñada en disminuir su sufrimiento “innecesario” y observar algunos estándares en el marco del uso de los demás animales, mientras que la otra, la abolicionista, rechaza y anhela erradicar toda explotación de los animales por parte de los humanos, con base en el hecho de que aquellos son seres sintientes, sujetos de consideración moral y tienen intereses propios (Regan, citado en Chible, 2016a, p. 385). La autora de esta obra se sitúa en la segunda, y aspira, como ideal a futuro, a la eliminación de todo tipo de explotación hacia ellos.

			Sin embargo, el giro animal, explica Pezzetta (2020),

			[…] puede interpretarse como el desarrollo de un derecho animal. Pero el derecho animal puede simplemente significar una recopilación, comentario y enseñanza de toda norma que regule nuestras relaciones con los demás animales. Para poder incluir el derecho animal en el giro animal aquel deberá contener una perspectiva antiespecista, es decir, en contra de la discriminación y la jerarquización construida social y jurídicamente. (p. 33)

			La cuestión animal ha adquirido tal importancia que fue presentada la Declaración de los Derechos del Animal producida por la Liga Internacional de los Derechos del Animal (1977) y las ligas nacionales afiliadas, que estipuló, en su artículo 1, que todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen derechos a la existencia. El artículo 2, por su parte, precisó que tienen derecho a ser respetados. Luego, en el año 2019, producto de una reunión de expertos en la ciudad de Toulon (Francia), fue aprobada una declaración más “radical”, entendiendo por ese término ir a la raíz del problema, la cual se pronunció sobre el estatus jurídico de los demás animales (Liga Internacional de los Derechos del Animal, 1977, p. 1):

			Que los animales deben considerarse universalmente como personas y no como cosas.

			Que es urgente terminar de una vez por todas con el predominio de la cosificación.

			Que el conocimiento actual demanda una perspectiva jurídica nueva respecto a los animales.

			Que, en consecuencia, de lo anterior, debe reconocerse la condición de persona, en términos jurídicos, de los animales. (Declaración de Toulon, 2019)

			Esta declaración abarca una de las preocupaciones centrales de este libro: la descosificación y el cambio de estatus jurídico de los demás animales, teniendo en cuenta sus habilidades, autonomía, su carácter de seres sintientes, inteligencia y dignidad. Esa transformación no será viable sin promover nuevos imaginarios sociales respecto de ellos, un relacionamiento equitativo y respetuoso de las diferencias entre especies, pero también consciente de las semejanzas que nos hermanan.

			Este libro se escribe con el objetivo fundamental de dar a conocer los principales debates existentes en torno al posible estatus jurídico de los animales como sujetos de derechos. Si bien este trabajo apoya ese cambio de estatus, no excluye posturas contrarias a los postulados que defiende, e incorpora esas oposiciones para que el lector, conocedor o no del tema, haga sus propios juicios de valor y, con esta información, se posicione a favor o en contra de la transición que están experimentando no solo el derecho, sino también otras disciplinas que abordan la cuestión animal.

			El trabajo de investigación que soporta este libro fue elaborado con base en una metodología cualitativa, por su flexibilidad y apertura, enfocada en el análisis e interpretación de las fuentes jurisprudenciales, normativas y doctrinarias recogidas. Se espera que estas fuentes sirvan de apoyo a futuras investigaciones sobre el mismo tema, puesto que este debate académico y ético está lejos de zanjarse pronto.

			El análisis doctrinario, legislativo y jurisprudencial fue complementado con entrevistas semiestructuradas a expertos internacionales, que son activistas y litigan en favor de los derechos de los demás animales. Así mismo, este trabajo parte de algunos escritos preliminares presentados en diversas conferencias internacionales y del interés académico de la autora por los nuevos sujetos de derechos.

			El libro consta de nueve capítulos. El capítulo 1 presenta una breve contextualización histórica, de modo que el lector interesado recurra a las fuentes citadas para profundizar sobre los antecedentes. Acerca del surgimiento de la preocupación por los demás animales, expone algunas de las múltiples corrientes y presenta a sus precursores en diversas partes del mundo.

			El capítulo 2 reivindica un nuevo estatus jurídico para los demás animales, uno que lo descosifique. Argumenta, además, por qué es necesario establecer otra clasificación en el Código Civil colombiano y critica el “purgatorio legal” en que se encuentran al ser denominados “bienes muebles” y “seres sintientes”, lo que Francione (2005) denomina “cosas más” (things plus), lo cual impide un trato equitativo no solo en derecho civil, sino también constitucional o penal.

			En el capítulo 3, el lector encuentra una aproximación al derecho de daños y la posibilidad de que el ordenamiento jurídico colombiano compense los daños morales por la pérdida, muerte o lesión del animal no humano, con fundamento en la relación afectiva existente entre estos y sus familiares/cuidadores humanos, y el dolor que aquello supone. Esto se hace por medio de análisis doctrinarios y jurisprudenciales realizados en países como Estados Unidos, uno de los más avanzados en el asunto.

			La “familia multiespecie”, reconocida por primera vez en Colombia en el año 2019, es el tema del capítulo 4. Esta familia, integrada por miembros humanos y no humanos, es una categoría cada vez más aceptada en la jurisprudencia y la doctrina en diversos países. La familia multiespecie es el marco de referencia para establecer la custodia, los regímenes de visitas y las obligaciones alimentarias respecto del animal. Esto permite tener en cuenta el mejor interés de este cuando se produce una separación o un divorcio, equiparando la situación del animal no humano a la de un menor de edad.

			El “trabajo” animal es el tema central del capítulo 5. Aquí se expone la contradicción que existe al impedir su reconocimiento como sujeto de derechos, por su incapacidad para asumir derechos y obligaciones, porque “no es ‘racional’ ni puede hablar”, pero sí son aptos y capaces de trabajar en instituciones como “trabajadores” con contrato. En este punto, se argumenta que no es válido el contrato y que el Código Sustantivo del Trabajo colombiano (Colombia, Presidencia de la República, 1950) define el “trabajo” como elección libre y actividad realizada por un humano, condiciones que no se cumplen en los casos estudiados, por lo cual se recomienda reemplazar a los animales y cesar su explotación.

			Otro asunto que suscita gran polémica, y que se desarrolla en el capítulo 6, es la creación del tipo penal en contra del maltrato y de atentados a la integridad física y emocional de los demás animales. Aquí son estudiados el origen de este delito, su necesidad, pertinencia y eficacia en la protección de los demás animales. Adicionalmente, se muestran posturas a favor y en contra del punitivismo y las lógicas carcelarias, como instrumento para acabar con la violencia contra ellos.

			Por su parte, el capítulo 7 se enfoca en el tratamiento que la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional y el Consejo de Estado le han dado a la cuestión animal, mediante algunos de los casos que han tenido que resolver acerca de las corridas de toros, la cultura, los circos, el libre desarrollo de la personalidad de los menores y su colisión con el reconocimiento de los demás animales como sujetos de consideración moral y sus derechos.

			En el capítulo 8 se retoma otro dilema: la posibilidad o no de una lucha conjunta por los derechos de los demás animales y la naturaleza. Son expuestas variadas perspectivas: ambiental, derechos de la naturaleza, entre otras, y es sugerida la jurisprudencia de la Tierra, para tender un puente entre quienes creen que es inadmisible conciliar ambas causas.

			El capítulo 9 recoge entrevistas semiestructuradas a expertos internacionales de reconocida trayectoria en litigio, activismo e investigación académica sobre los derechos de los animales en Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, España, Estados Unidos, México, Reino Unido y Francia sobre los temas abordados en los capítulos anteriores.

			Al finalizar su lectura, los lectores tendrán un panorama más amplio sobre el tema no solo en Colombia, pues si bien se parte del estado de la cuestión en el país, se hace siempre con perspectiva internacional, teniendo en cuenta los avances más importantes hasta la finalización de la escritura de este libro el 10 de junio del año 2022.

			Por último, se presentan reflexiones generales en torno a los asuntos debatidos y se hacen recomendaciones sobre el avance del estatus jurídico y social de los demás animales en Colombia y el mundo.

			Aquí es importante aclarar que esta obra no pretende resolver todas las problemáticas, sino más bien exponer los debates actuales, en clave interdisciplinaria, responder algunas preguntas y plantear nuevos interrogantes.

			Para mí el conocimiento es un tejido, individual y colectivo, y por ello aspiro a que este libro ayude a otras personas a seguir difundiendo este asunto vital para todos, especialmente para los demás animales.

			Adenda: sobre los términos elegidos en este libro, quien escribe prefiere el de “demás animales”, pues parte del hecho de que el humano es animal; “en compañía”, en lugar de “animal de compañía”, ya que este último implica posesión. No obstante, por una cuestión de estilo y para evitar la repetición, a veces se usan los términos “animales” o “animales no humanos” (anh) para referirse a ellos.

		


		
			1
La cuestión animal y los derechos de los animales en el tiempo


			La coexistencia entre humanos y no humanos existe desde tiempos remotos. Según Fuentes (2020), en la última parte del Neolítico ocurrió el suceso más relevante de dicha convivencia:

			[…] el desarrollo cultural permitió el mejoramiento de las condiciones de vida del homo sapiens, mediante la selección de su alimentación y la domesticación de los animales, siendo la cabra el primer animal domesticado, hacia el 8000 a. C., luego la oveja, la vaca, el caballo, el asno y el cerdo, este último desde el viii milenio a. C. (p. 82)

			Con el paso de los años, la cuestión animal apareció en la cultura jurídica y en el pensamiento filosófico. Respecto al primero, Fuentes (2020) sostiene que se hallaron normas jurídicas sobre la relación entre el humano y los demás animales en el Código Ur-Nammu, de Sumeria, de más de 2050 años; en el Manú, de India (200 a. C.), y en el Código de Hammurabi, de Babilonia (1709-1750 a. C.). Esos códigos los clasificaron como “propiedad”, igual que en la actualidad, y describían qué pasaría, los castigos, si un ciudadano era privado de su “propiedad”: un carnero, un buey o un asno, por mencionar solo algunos (Noah, 1985).

			Siglos más tarde, el escritor Henry Stephens Salt, en Inglaterra, y el abogado Alfredo González Prada, en América Latina, surgen como referentes de la preocupación por los derechos de los animales.

			Salt fue un reconocido socialista y vegetariano, fundador de la Liga Humanitaria Inglesa, que cuestionó toda barbarie dentro del sistema social. Su obra inspiró a Gandhi, quien se convirtió en vegetariano (Clark y Bellamy, 2000).

			Salt hizo una defensa incisiva del vegetarianismo y criticó la dieta carnívora. Cambiar los hábitos ­alimenticios era para él una cuestión ética. Parte importante de la reforma social o el progreso social que propuso apareció en su texto Animals’ rights: Considered in relation to social progress (1894).

			En su obra, Salt (1894) rechazó la perspectiva de René Descartes que consideraba máquinas a los animales. Arthur Schopenhauer (citado en Salt, 1894, p. 161) calificó de inaceptable la postura de los moralistas de Occidente, con profundas raíces en el judaísmo y reforzados por el pensamiento cartesiano —acerca de no tener obligaciones morales con los demás animales— y estimó dicha doctrina como bárbara y ofensiva.

			Salt rechazó la dicotomía sujeto/objeto con base en la doctrina jurídica de la época. Por ejemplo, tomó como argumento casos de niños y “dementes” a quienes, careciendo de capacidad de derecho, pero conservando la de goce, se les reconocía la subjetividad jurídica.

			Esa capacidad de goce implicaba sensibilidad, entendida como capacidad de sentir placer y dolor. Esta facultad estaba presente en los demás animales, lo cual demostraba que no existían razones sólidas para negar, por parte del sistema jurídico, su carácter de sujetos de derechos. (Antonio de Anquín, comunicación personal, mayo de 2022)

			Salt (1894) confrontó las ideas erradas de que las vidas animales no tenían propósito y la separación entre el mundo racional del humano y el instintivo del animal. Sostuvo que, al igual que los humanos, los demás animales tienen derechos que la tiranía y la injusticia no pueden reprimir. Es interesante observar, entre sus líneas, que los argumentos para esos derechos debían cimentarse en la individualidad y la racionalidad.

			Por su parte, el segundo, el peruano González Prada (2018), fue el primero en América Latina en plantear en su tesis de grado, para obtener el título de doctor en Jurisprudencia, la extensión de la categoría de “sujeto de derechos” a los demás animales. Criticó el antropocentrismo con base en el cual se diseñaron los ordenamientos jurídicos, las ficciones jurídicas e instituciones para garantizar la perpetuidad de un sistema que privilegia al humano.

			González Prada (2018) asegura que el animal posee, por estar vivo, el derecho a su existencia:

			Todos los seres tienen en igual grado el derecho a la existencia. Toca al Derecho realizar la nivelación reparadora. No se alegue la vanidad de un antropocentrismo anacrónico para rechazar la confraternidad jurídica. ¿No formamos ya el animal y el hombre, como dice Brugeilles, “una especie de sociedad de orden inferior análoga (y natural) a la que existía entre el patrón y el esclavo? ¿Esta sociedad no revela acaso vínculos cuasi jurídicos? (p. 12)

			Los filósofos han producido importantes reflexiones sobre estos. Stephen T. Newmyer, en su libro Animals in Greek and Roman though (2011), describe las variadas líneas de reflexión en torno a los animales como seres racionales o no, morales, amigos o alimento, en el deporte, como trofeos, los animales y sus relaciones con los humanos, la justicia para los animales, la justicia desde los animales, entre otras. Como mencionar a cada uno de estos pensadores supera el propósito de este trabajo, destacamos en este capítulo a Pitágoras, Eliano y Plutarco.

			En la tabla 1.1 aparecen algunos de los exponentes de la cuestión animal en diferentes tiempos y cuyas ideas se describen en diferentes capítulos de este texto.

			Tabla 1.1. Pensadores de la cuestión animal
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							Bentham, Singer
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			Fuente: Elaboración propia.

			Considerado el primer “filósofo de los derechos de los animales”, Pitágoras nació en Samos, actual Grecia. Desde pequeño mostró interés por las artes y las letras, aunque posteriormente su maestro Tales lo introdujo en las matemáticas. En Crotona fundó la sociedad pitagórica, con varias reglas: “el vegetarianismo, el no usar prendas hechas de piel animal, y la necesidad de guardar secreto sobre lo que en la sociedad se decía, así como buscar la pureza” (L. Montoya, 2020).

			De acuerdo con Violin (1990), Pitágoras asumió el vegetarianismo como una forma de purificación religiosa, y porque creía en la transmigración del alma, la posibilidad de que el alma de un humano entrara en el cuerpo de un animal. Como para él era importante la limpieza del alma, pensaba que la crueldad hacia ellos tornaba insensible el alma humana.

			La postura de Pitágoras era que todos somos parientes, el trato debía ser igual y no creía que existiera una diferencia entre la piel de un humano y los demás animales. Estaba convencido de que poseían alma y de que los humanos no eran superiores a ellos. Así mismo, opinaba que el humano tenía deberes directos e indirectos con los demás animales (Violin, 1990).

			Pitágoras invitó a sus seguidores, quienes formaban parte de su escuela —en la que había mujeres y en la que estaba también su exesclavo, a quien liberó y convirtió en su amigo—, a no ejercer violencia sobre los animales:

			El propio maestro sentó un buen ejemplo para sus seguidores porque no hacía sacrificios cruentos ni comía carne de animales y prefería amonestar y enseñar el buen comportamiento de los animales. Puso como ejemplo al oso Daunio, quien no comía carne. (Gorman, 1988, p. 135)

			Corse (2010) señala que Pitágoras no solo defendió el derecho de los animales a su propia vida y promovió la pureza religiosa a través de la dieta vegetariana, sino que también aspiró a un mundo mejor y fue el primer filósofo en explicar que no debemos maltratarlos porque son seres vivos, afines al humano. En su concepto, los animales sienten, están dotados de pasión e inteligencia, tienen la posibilidad de ser entrenados y poseen habilidades para comunicarse. El humano, insistía, es una más de las múltiples especies del reino animal y, por ello, es injustificable el maltrato hacia las demás (véase también Sias, 2015).

			Por su parte, Eliano, profesor romano de retórica y autor de varios escritos —cuyo dominio del griego lo llevó a ser llamado “lengua de miel”—, escribió dos importantes obras, entre las que se destaca Una historia de los animales (N. Montoya, 2020). Él se inspiró en los trabajos anteriores de Plutarco y Aristóteles, entre otros autores (Vara, 1987).

			Eliano no reconoció la inteligencia de los animales, pero sí la curiosidad, los hábitos, los órdenes y las interacciones sociales complejas. En sus páginas, la abeja, el perro, el elefante y el tigre cumplen con sus tareas familiares, expresan deseo sexual, enseñan a sus crías a sobrevivir en el mundo y entretejen encuentros (Eliano, 1997). En su texto, describe sus características negativas, mientras a la naturaleza la posiciona como repartidora de dones para todo lo viviente y le atribuye la causa de las peculiaridades que poseen los animales allí retratados (Medina Mínguez, 1998).

			Si bien algunos piensan que Xenócrates (Newmyer, 2011) fue el primero en escribir un ensayo sobre una dieta libre de carne, Plutarco, en su famosa obra Sobre comer carne, argumenta por qué los animales no humanos (anh) no deben ser consumidos. Entre otras razones, sostiene que el humano es el omnívoro por excelencia y come carne por lujo y aburrimiento. Sus reflexiones sobre el vegetarianismo no se limitaron a ese texto, ya que aparecen en aproximadamente de 70 a 79 ensayos (Newmyer, 2021).

			Plutarco admite la sintiencia, la racionalidad y la capacidad de los animales para percibir los horrores a los que serán sometidos, a causa de su consumo. La descripción de esos horrores sirve como argumento poderoso contra la injusticia hacia ellos (Newmyer, 2006). No obstante, Plutarco no se concentró en las atrocidades que soportaban, pues parte de su obra la dedicó a su inteligencia, sensibilidad y sentido social. Esto lo explica con múltiples ejemplos, como el trato entre una pareja de animales, distintos al cocodrilo, que se acuestan al lado de uno de ellos (Plutarch, 1957).

			Como demuestran tan solo estos tres grandes pensadores, la preocupación por la cuestión animal y la ética animal tiene sus raíces en el pensamiento filosófico de Occidente, que proveyó los cimientos para la ética actual, las diversas corrientes y los movimientos que surgieron en torno a la defensa de los demás animales.

			En la tabla 1.2 se presentan algunos filósofos que reflexionaron sobre la cuestión animal desde diferentes perspectivas: la justica, la alimentación o las relaciones con el humano.

			Tabla 1.2. Variadas corrientes del animalismo según el antiguo pensamiento filosófico
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			Fuente: Elaboración propia.

			Especialmente Pitágoras y Plutarco son precursores del anticarnismo promovido en décadas recientes. Sus ideas han sido desarrolladas por autores contemporáneos como Peter Singer y Tom Regan, a quienes nos referimos en el siguiente apartado. Estos pensadores son esenciales para quienes, al igual que quien escribe, desean reconsiderar su posición en el mundo y establecer relaciones más equitativas y de respeto hacia los demás vivientes.

			Utilitarismo


			Para Immanuel Kant, los animales eran solo cosas, seres no racionales ni autónomos que, debido a su inferioridad, podían servir como instrumentos para el humano, mientras que el hombre es un fin en sí mismo. Sin embargo, planteó la existencia de “deberes indirectos de no maltratarlos, ya que la crueldad hacia los animales puede hacernos crueles hacia los humanos” (citado en Soutullo, 2012, p. 6).

			En el siglo xviii, el filósofo del utilitarismo Jeremy Bentham retomó el debate de la antigüedad sobre la categorización de los demás animales y respondió con la frase: ¿La cuestión no es si pueden razonar, si no si pueden sufrir? Bentham afirmó que los animales sienten dolor y placer y, por eso, merecen un buen trato; sin embargo, negó que tuvieran intereses propios, algo que es el eje del discurso de otros autores (Weltman, 2022).

			Influenciado por las ideas de Bentham, Singer expuso, en los años setenta, sus tesis en favor del trato ético hacia los demás animales. En Ética práctica, Singer (1980) defendió la capacidad de sufrir de los animales vertebrados, especialmente aquellos cuyas características anatómicas son más parecidas a las humanas, por ejemplo, los simios. “La capacidad para sufrir y disfrutar es un requisito para tener cualquier otro interés, una condición que tiene que satisfacerse antes de que podamos hablar con sentido de intereses” (Singer, 1999, p. 43).

			También en los años setenta, Richard Ryder, psicólogo británico, en su libro Victims of science: The use of animals in research (1975), acuñó el término “especismo”, discriminación de especie por parte del humano, para describir la exclusión de los anh de los beneficios que los humanos poseen.

			Ese concepto se popularizó con la publicación de Liberación animal (1999), de Singer, calificado como un referente y cuya primera edición se conoció en 1975. Singer (1980) definió el “especismo” como un prejuicio, actitud o sesgo de una especie hacia otra que se considera superior. El especismo es comparado con el sexismo o el racismo, discriminaciones ejercidas con base en distintos criterios. Para Jean Moore (2013), el especismo es la creencia en la supuesta superioridad del humano respecto de otras especies a las cuales domina porque cree que su vida es más valiosa.

			El pensamiento utilitarista busca satisfacer las preferencias de todos. No obstante, no todas las preferencias tienen el mismo peso. De hecho, la preferencia de seguir viviendo de todos los animales sensibles no es considerada, porque la mayoría de los animales (excepto grandes simios) no tienen una conciencia de “futuro” o acerca de la proyección del futuro. Esa idea es reflejada con mayor profundidad en su obra El proyecto gran simio (1998), que coordina con Paola Cavalieri.

			En Kant, Bentham y Singer (en este último parcialmente) predomina el pensamiento antropocéntrico, cuyo eje de valor y dignidad es el humano. Otro problema de esta perspectiva es que limita el reconocimiento moral a ciertas especies, lo que crea otra dicotomía: el chauvinismo taxonómico, entre vertebrados y no vertebrados, aunque en algunos de estos últimos han descubierto sistemas nerviosos, receptores que detectan estímulos y “exhiben respuestas emocionales y comportamientos que evitan el dolor y esto indica que son sintientes” (Rozzi, 2019, p. 79).

			El utilitarismo no es la postura que este libro acoge, debido a las limitaciones de tal concepción y a la representación reduccionista de los demás animales, y a cuya liberación aspira la corriente que se expone a continuación, que rechaza todo clase de explotación.

			Abolicionismo


			Otra de las corrientes, o expresiones, del movimiento animalista es representada por, entre otros, el estadounidense Gary Francione. Este autor (2008) indica que el bienestarismo conduce a la reflexión sobre los deberes morales del humano con los no humanos, partiendo del supuesto de que la vida no humana es menos valiosa y, en consecuencia, pueden ser usados siempre y cuando los tratemos “humanamente” y no sufran “innecesariamente”, como si existiera un sufrimiento necesario y justificable.

			El pensamiento de Francione se nutre de las definiciones y precisiones acerca del veganism, una forma de vida y posición política que se opone a la explotación animal y que se expresa en una alimentación y vestuario sin productos de origen animal, de Donald Watson y Leslie Cross. De hecho, muchas de las críticas al regulacionismo ya estaban presentes en artículo el “Veganismo definido” de Cross (1951).

			En oposición a esta postura que rechaza toda explotación, el bienestar animal, explica Pezzetta (2020),

			Es una disciplina construida principalmente por veterinarios y biólogos que tiene por objetivo evaluar y morigerar los efectos negativos de la explotación de los animales domesticados. Surgió luego del informe Brambell, que se realizó en el año 1965 en Inglaterra, que hizo público los padecimientos de los animales denominados de granja. (p. 32)

			¿Por qué es rechazado el bienestarismo por quienes defendemos la descosificación y los derechos para los demás animales? Porque, para esta concepción —que predomina en los ordenamientos jurídicos del mundo, incluido el colombiano—, el objetivo es observar unos mínimos estándares de bienestar para los animales, quienes son explotados en múltiples escenarios, como industrias agríco­las, piscolas, ganaderas, porcinas, en investigación, en entretenimiento, etc. El bienestarismo se centra en cinco libertades: no tener hambre, miedos y angustia, incomodidades físicas o térmicas, dolor, y la libertad para expresar su comportamiento natural. Según el bienestarismo, si estas se cumplen, se cree que viven en buenas condiciones.

			Francione (2005) se posiciona claramente en contra de miradas como la utilitarista, que intentan justificar el sufrimiento y la instrumentalización de los seres sintientes. Además, sostiene que estos tienen interés en continuar con su vida. Así mismo, está a favor de la abolición de su estatus como propiedad y en contra de abordajes que se posicionan en favor de “incrementar su bienestar” mediante la regulación de su uso, como ocurre en Colombia y el mundo.

			En el libro The animal rights debate. Abolition or regulation? Francione y Garner (2010) intenta justificar ligar siempre los intereses humanos a la protección de los demás animales, mientras Francione (2010) cuestiona el bienestarismo regulacionista, ya que hace sentir a las personas más tranquilas con la explotación animal y eso perpetúa su uso, su trato como propiedad, lo que, al final, supone menores niveles de protección.

			Francione da un mayor alcance a la sintiencia que los utilitaristas, porque no se fija exclusivamente en la protección del interés en no sufrir y el interés en seguir viviendo, sino que reivindica que los derechos se protegen principalmente respetando el primero: el derecho a no ser propiedad.

			En otra de sus obras, Francione (2008) es más enfático:

			Una pertenencia completa a la comunidad moral requiere que rechacemos la esclavitud de los humanos y no humanos: Esto requerirá abolir —no solamente regular— nuestra explotación de los no humanos y paremos de traer al mundo animales domesticados para que sirvan como instrumento para los propósitos humanos. (p. 165)

			Por su parte, Tom Regan argumenta que los animales, al igual que los humanos, son sujetos de una vida. Ser “sujeto de una vida” implica que:

			[...] somos todos iguales porque todos estamos en el mundo, somos todos iguales porque todos somos conscientes del mundo, somos todos iguales porque lo que nos sucede nos importa, lo que nos ocurre nos importa porque es decisivo para la calidad y duración de nuestra vida. Como sujetos-de-una-vida no hay ni superior ni inferior, más alto o más bajo. Como sujetos-de-una-vida todos somos moralmente lo mismo. Como sujetos-de-una-vida todo todos somos moralmente iguales. (Regan, s. f., p. 121)

			Ahora, la definición de “sujeto de una vida” ha sido cuestionada por Francione (2010), por limitarse a cierto tipo de animales, puesto que esto conduciría a una forma de especismo. Esto es resaltado en su obra Lluvia sin truenos (2010).

			En este punto es necesario comentar que ambas posturas, la de Regan y la de Francione, se limitan a cierto tipo de animales y no abarcan a todos los seres sintientes.

			Para Regan (1980), es esencial que los humanos actuemos en su favor, porque ellos “no pueden organizarse, exigir marchar, ejercer presión política o mejorar nuestro nivel de conciencia; todo esto no debilita nuestra obligación de actuar en su beneficio” (p. 262).1

			Seis años más tarde, Regan (1986) reafirmó su postura abolicionista respecto del uso de los demás animales en la ciencia, en la agricultura, en el comercio, el deporte y la cacería. Expresó su rechazo al sistema para el cual los animales son recursos y existen para servir al humano, sin importar su dolor, pérdida de la libertad o su muerte. Para él, los animales son sujetos de una vida, iguales moralmente a quienes coexisten con ellos, y piensa que la lucha por sus derechos no antagoniza con los derechos humanos.

			Aunque el abolicionismo es reconocido por muchos como el único abordaje “moralmente consistente” para tomar en serio los intereses de los animales, como sujetos de igual consideración y respeto, independientemente de la especie a la que pertenecen, y la vía para erradicar la institucionalizada explotación del animal y su cosificación (Wrenn, 2012), este movimiento también es reprochado.

			Feminismo antiespecista


			También desde América Latina, el feminismo antiespecista se abre paso. Rechazan de manera contundente la explotación, el consumo y la venta de los cuerpos de los demás animales. Para las feministas antiespecistas de este continente, no existe acto más patriarcal que comerse a un animal. Adams (2016, citado en Granados, 2021, p. 58) analiza la relación entre la masculinidad y comer carne. Para la filósofa mexicana Granados (2021),

			En el acto de consumir animales opera una práctica común de la masculinidad hegemónica: adquirir posesión sistema patriarcal [sic] que se basa en la dominación dentro de las relaciones de género, se normaliza y naturaliza la violencia hacia los cuerpos a la par en que se consume carne animal. La masculinidad no es otra cosa más que una fuerza en busca de poder, y para ello somete cuerpos, exactamente como sucede con el consumo de animales, que, para llevarse a cabo, debe darse sobre el cuerpo ajeno como si se pudiera de facto disponer de este. A ese modus de posesión, se le suman prejuicios sociales, como la idea de que para ser fuerte y verdaderamente macho se deben poseer los cuerpos y comer carne, ya que la carne es fuente vigor, de poder, de fuerza; tanta carne de animal humano (mujeres) y no humano. (p. 58)

			Para el movimiento antiespecista es fundamental admitir que existe opresión más allá de los cuerpos humanos. Por ello, todo tipo de explotación debe eliminarse y mantener una mirada enfocada hacia el capitalismo y el patriarcado como generadores de estas opresiones sistemáticas que subordinan cuerpos, territorios y mentes.

			De igual manera, se destacan dentro del feminismo el afroveganismo y las afroanimalidades, que superan el marco de esta investigación (Granados, 2021).

			Postabolicionismo


			Si bien el abolicionismo es respetado por sus aportes en el plano jurídico, social y moral al replantear las relaciones entre humanos y no humanos, así como por su aspiración a erradicar toda forma de explotación animal, esta corriente, como todas, tiene algunas debilidades.

			Plaza Casanova (2020b) señala que el otorgamiento de derechos subjetivos no es el camino para la liberación de los demás animales, pues aunque ese objetivo emancipador debe orientar el trabajo, el medio para alcanzarlo debe ser otro: “debemos ser capaces de diseñar una tecnología de la liberación animal que evite incorporar de manera directa a estos seres autónomos e independientes en nuestras estructuras y superestructuras discursivas de poder” (p. 101). Para él, la idea de los derechos es antropocéntrica, pensada en favor del humano y construida con códigos culturales que lo favorecen.

			Para este chileno, las ideas de Francione y Regan sobre ser sujetos de consideración moral con base en el desarrollo cognitivo y la sintiencia son problemáticas, porque dejan por fuera animales invertebrados de diferentes tipos que viven dentro de complejas estructuras sociales (Plaza Casanova, 2020b). Este último aspecto es el que Rozzi (2019) ha denominado “chauvinismo taxonómico”, el cual debe ser confrontado con los conocimientos científicos del siglo xxi, para no seguir excluyendo a los invertebrados de la comunidad moral.

			Plaza Casanova (2020a) sugiere intentar garantizar la máxima libertad para los demás animales, no necesariamente convirtiéndolos en sujetos de derechos, lo cual supone su dominación por parte de la estructura. Propone otra vía:

			La vida, dignidad, libertad y procesos naturales de los animales no humanos puedan ser protegidos mediante regulaciones y limitaciones de las libertades humanas erigidas sobre las diversas áreas del derecho existentes en nuestros ordenamientos jurídicos, como el derecho constitucional, penal, civil, de familia, administrativo, ambiental. (Plaza Casanova, 2020a, p. 110)

			Este libro coincide con el punto de vista de Plaza Casanova acerca de que es inaceptable limitar la pertenencia a la comunidad moral a especies con determinadas características, por constituir esto otra forma de especismo y una contradicción al ideal que se profesa. Pero teniendo en cuenta que la disciplina jurídica oscila entre animales como pacientes morales y víctimas y cosas, estoy en desa­cuerdo en cuanto a que el humano, siendo el único sujeto activo, voluntariamente podría disminuir sus libertades en pro de los demás animales. La realidad demuestra que este nunca lo hará y son precisamente esas libertades e intereses económicos, dietarios, laborales, los que mantienen su explotación. Tampoco estoy de acuerdo con que el humano sea el único sujeto activo y con agencia, pues los demás animales también la tienen, pero ese tema será objeto de otra investigación.

			Otra invitación, más allá del abolicionismo, es el veganismo popular, un movimiento anticapitalista, bandera de teóricos y activistas que tienen en cuenta el gran peso que en la explotación y la opresión de estos seres ejerce el sistema económico hegemónico y capitalista.

			Best (2014, citado en Ponce León, 2021, p. 347) crítica el “nuevo abolicionismo”, porque, aunque cuestiona el humanismo y la modernidad, está cimentado en

			[…] un nuevo “universalismo que pretende incluir a los no humanos” [...] y porque está inscrita en la “estructura colonial del poder” (Quijano, 1992), dado que se sigue queriendo implantar o, tomando sus propias palabras, “iluminar” a las poblaciones colonizadas, esto es, racializadas e indigenizadas. (Ponce León, 2021, p. 355)

			Ávila Gaitán (2017, citado en Ponce León, 2021, p. 358) manifiesta su preocupación por que el pensamiento acrítico del Norte global se imponga a través de perspectivas teóricas animalistas. Ante esto plantea una mirada desde el Sur, como respuesta a lo que Fals Borda llamó “eurocentrismo umbilical”. En ese mismo sentido se expresa Ponce León (2020b), quien invita a materializar un animalismo distinto, una propuesta decolonial no “violenta” contra otros movimientos sociales, para que no permanezca aislado y débil. Explica:

			De este modo, se busca que él o la luchadora popular pueda identificarse con el animal no-humano, bajo el sustrato experiencial y material de la “herida colonial” y, de esa manera, reconocer una misma matriz general de dominación colonial: el humanismo. Por tanto, “el animal abolicionista repudia su humanidad y se asume como ‘otro animal’ que no ayuda a su semejante, a su prójimo, sino que ‘es solidario’ con cualquier otro animal que habite el mundo” (Ponce y Proaño, 2020b, p. 55). Esta práctica decolonial rompe con la lógica filantrópica del discurso modernizante y del progreso moral. (Ponce León, 2021, p. 366)
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